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diario de

, Del lunes i® de

i S57

bargelona,
jUíll® de 1S22*

Santa Margarita Rhna. ‘ ,

: cta,o«» b o r.. =.«» -  ! .  » '*" ‘ • '  "
«tva í  las-siete y méilía. ,

5 a le 'í l 's ó l  4  Us ¿  á.,las 3 b- «
Vientos y Atmósfera.

Dias horas. Tetmóraetro, garumeuo.

i t  noche. 2 i erad. 4 28 1, I P!
S tnañana. •2Ó . 2 28' I
3 tárdei' 23' ' 6 28 I

.  s . . .

^ r z . ^ r i  s ,........;« .r  Cb!: .K s :.
paüia , lo son para la guardia de h»y d«  i % n s i n  : D, Ramón

E . . „ , ,  D. K .™ =  B .r o .  de S iu ...

£ ,„b ,

-  D i. .8 . =  Ii..r.™ n ocho M.n.orr.to , . h -  «>
0 ™  , P « .  B „ co,o» .. A d c , . .  0« h ., , ,o -  

tin y una goleta inglesa. _

ít-^üS-r^^sirríifcc. , .0  y - » - » •
Dia 20. =  Entraron ciaco españoles.
¥  han salido un francés y dos españoles. p j„r ie r  . de la l ia -

Ademas eatraroo diez y siete españoles.
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Y  han faltilo la tagala eipaSoU. aupittra Señora del Rosario , alias U 

Diana , con-dneSo y maestre D. Francieco Soler , y consigpatirio D. Amo­
nio para I^Hab^na. Bergahtln-^pjeta ij^mjCristina ,. í̂tl¡3s ,1a Ga-
d ii^ a  »,jhaístre 'D.-.'I^omaaiDomenecíi'j.'y’ aueSo iii

Islai de BarloTcato |y Costa-firme. ‘
Cádiz  17 de mayo.

Ha sido apresado en las aguas de Omoa el bergantín £amoi:citt 
eon carga bastante interesada. ,

A viso" á Ips [itavegeintes.
Estando ya colocado en ía torre de- la isla de T arifa , situada en 

el estrecho de Gibraltar, el' íana^, glr^oiio mandado establecer en aquel
¡luetio, se encenderá este la noche' del 1.® de junio ioniediato en lu­
gar de la luz fija que ha tenido y ciiite  en la actualidad j lo que se 
anuncia á los navegantes para su conocimiento y gobierm!, adviniéndo­
les que á fin de evitar equivocaciones con el fanai de,Cádiz, como pu­
diera acontecer cb íioshes tenebrosas 'y  oscuras i  los' 'procedtífltes del
Océano, tomando una Ins- por otra si ambas fuesen entersraenwigoales, 
sé alejará este inconvenieAte sabiendo qne la del fanal de Tarifa sé di­
ferenciará de aquella, tanto en las modificaciones que esperimentará If 
luz en un corto y determinado tiempo , como en lo pasagerp i(,ue .,se-: 
tá ei eclipse ¿ cuyas circunstancias se harán saber igualmente ensudit 
á los navegantes por medio de la gaceta- ,

Ideal j 9.Sanidad.'̂  T.z Junta municipal de Sanidad de esta clodad Há'acor. 
dado se haga saber al piiblico ,  paca , conocimiento de quien corcespomU, 
que desde medrados dcl presente raes tuvo principio ,  como suc?did «a 
los años anteriores, la cuarentena de observación de los buques..,.proce­
dentes ele U América Septentrional. Cádiz i9 ’ ’ ,de .Juayo de.382!3.=:f¡. É. S. 
J o se f García -^a^lc^dares. ,.

. .Madrid 39 de_.mayo,
Ministerio de Hacienda. . ■

Deseando el R ey eficazmente que se llevase i  puro y  debido efecto Jo 
que previene la Constitución pob'tica de la monarquía en,suí.aiií,ciiji)§.a«7 
y  352 acerca de la rendición, publicación y  circulación ..dt las cuepfaa 
anuales dé. gastos dp .t̂ ada una de las secretarías'del despaLho, tuvo i  
bien ordenarme, que propusiera á Jas Corles .Jas diaposicÍQue*. jiecesariasal 
intento, y  que no habían llegado á acordarse desde Ja promulgación de la ley 
fundamental del reino hasta el presente.

Hícelo asi en observancia del precepto de S. M. Las Cdrtes tomaron ea 
consideración la propuesta del gobierno , y  de sus resultas e»pi<iierou él. de­
creto de 7 del ;corriente, que ha circulado, el ministerio de'mi cargo'.'con 
fecha del 14 , y  en.que se establecen las reglas conducentes para él desem­
peño de tan importante objeto desde el pro'iinio año econtíniico, que empezará 
en primero de julio venidero y  concluirá en 30 de junio de 1823 ; á cuyo 
fin se están formando los reglamentos é instrucciones que previene el artículo 
14 ron la eficacia necesaria para sii pronta circulación.

£s también indispensable se tomen varias medidas preparatorias para que 
el nuevo método aprobado en el 'referido decreto principie á observarse 
desde el citado día primero dc.julioj y  en sü consecuencia se ha servido S. M. 
acordar las siguientes:

1.
gene
Cíisí

*g
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x5Í 9, ,, f  ̂  “SrUdí
,-netal v tesorerías de provincia y  cWp n„ioha narte de ella en do-
fxistencia ficticia, su respon^
" U , „ s  rin- r o r » . lk » , ' " V "  co.. .od= = ¿ e ro  y di-;

= = ie s d d .i. . . » .

positarios dd' partido celebraría coa h  t coihprender documento*

5ueo de.8us:re»i>ectivas u  anterior, si aolo las existen-
L u n o í interinos, según se previene en g ¿3 la* mismas

¿  que ’  " y  remitirán L ed a m en te  al tesorero gene-
’ y  '  respectivamente los

recibos, dé-cargo de los depositarios  ̂ « P e ^ jL io  de que se pase á
importe, y  le dislribucion la copia déi a c«

viacia no harán- pago ni ministerios, mayordomo mayor

“ i-  P o r . » ; . . . . . . . »  >»d.. >■ ■
„ f „ .  bech.. .«b,e 1 .. — , t  e. , L r „ o  g . « -
establecimiento' o-persona-que disüoná pof medio de libranzas á

t s . "de las libranzas que haya espedido d SP j junio próximo-; y
y no • hubieren conclmdo edos de total-valor se dará
para tilo á los acreedows *l“ ® ¿̂31 ^ ĵto que. se le í  quedaré dé­
las correspondientes oficinas c r hubiesen cobrado. Esta eer.
hiendo, y estos recibOfá ,Acompañada de la libranza rei-
titícacion se presentara "en S j f  h„ ¿ cuenta de su importe),
pectiva (que deberá resultare,
para que / L  íe í  WsorAo ^  el pago de la» libranzas

7» Sera también de « ^ d e i  Wso^  ̂ g coníra él loS tesoreros de

t: pTcA"cir“riTL«/ĥ  " 'Í"  '
"^^l«“ 'p a ra  qi»® reservaií

iu a « a c  m .-

Ayuntamiento de Madrid



iSiJa
Bistroa la ¿antidnd:qi«‘ í« r e  neceiaHá /segun la ¿pdca-del «ncimrentb de 
lasJibr,anzas que quedaren pendientes, y  el crédito ó resto que resultare por 
pagaccti cada uaa por fio del espresado mes de junio.

9 *  Si i  pesar de las disposiciones en que se halla prohibida la espedí- 
clon de cartas de pago por valores no, ingresados en caja, hubiera pendien­
tes algunas eh las .provincias, por haberlas espedido los tesoreros de ejér­
cito á favor de los de ellas ,  ó estos al de los depositarios,  . t í  los deposita­
rios al de los, pueblos, administradores tí recaudadoiies..'de las rentas- se 
tomarán todas las roídidas conducentes para que queden realizadas con pre­
cisión en su totaliihd dentro de!-mes de junio, sin dejar-resulta alguna para 
BU pago en el silo económico venideroi y  en donde no fuese posible se reco- 
jwán pur los que las hayan espedido.

lo i . La contaduría de la distribución ,.por, lo respectávo.á laa clases-que 
se. pagan directamenle en;Ja te6orería.ge;H‘ra! »i«rtuari y  remitirá á los in­
terventores de los ministerios para el dia 15 de junio inmediato', certificados 
<n relación do las corporaciones, objetosd individuos que gocen sueldo ó per- 
¿iban Jií.ber por cada uno de los presupuestos, con espresion de lo que les 
corresponde en un aíio; á fin de que vengan en conocimiento los interven­
tores de.Ici que deben recilUn.eü niunes'-tí en un tercio, y  puedan ser auxi­
liados oiieiUra? 8e¡pspidciei..ce5e.foiioal-de.cada clase, obHgacion tí íudivi- 
tino, y  de lo que á rada cual se le deba hasta fin de junio. r

_ i j .  Lssjoontadurías de proyijioia remitirán á la general de la dlstríl^u- 
clon para dicho uia 1,5 del propio junio ^y esta pasará á los interventores ctín 
las observaciones que puedan ser necesarias, igual clase de ceriificados por lo 
que hace á, las obligaciones, cW ' S. tí individuos que pesen sobr-* cada pro- 
vincis-para,qua.oonOcidofll.ím pofte de sus haberas.a'ii estas, sea'n^aiásiidaa 
eompeícnteinenteideidnii-'’-dCijuUüipor.las pagadurías de los minl'tTios.

1 2. En las obligaciones de que tratan las dos reglas precedentes no están 
Comprendidos los .sueldos y  gastos dtí recairdacioa y  adminislracioa d-e-las 
rentas del estado atendiéndola, que desde i.°  d eju h o so lu  han de ..ingresar 
sus productos 1/quidus, tanto, en , las tesorerías de las provincias como en la 
general de la nación, eoq arreglo al artículo a.® del .decreto de ^ d e l, que 
^igc 5. y  á que iobre,,est.vs punipft^sedispoadrá lo conveniente en las instruc- 
Tiones que se den para la contabilidad de Jas direcciones.

i.V Acéróa de lo i pagos ipcj-ttmecieutes al presupuesto del ministerio de 
Ja guerra se declara que el contador de in distribución ba de espedir los cer­
tificados prevenidos en la regla ,10 , por lo que respecta á Jos que si; hacen 
direci-ainente ti* ia caj# de tesorería general: los contadores de las provincias 
de Madrid , Toiledo ,  Mancha, Guriiía.,. (j-uadnlajara y Segováa por los que 
*e verifisaa en «us tejoreríás, en..virtud,de consignación hecita sobreeJJas 
por. la general de Ja nacjoii:}, /  ].ofe co.nta(]orcs de ejército por loi que se eje­
cutan en las tesorerías-d.e ,k  misma dase, pidiendo á los contadores de las 
provincias (si asi fuese indispensable.) certificados de los pagos uiilium-s que 
í'.-ngan Jugar e/r Jas tesorerías de estas por cuenta y  orden de las de ejército. 
, . 1 4 .  .Los; csrtificaílos pr.eTenidús ea Ja regla anterior estarán cu poder 
fid  c.vnlador d f ki-distribUcioa .para:eJ dia-15 de junio, y  los pasará iniiie- 
diataiiieiiíc al interventor del ministerio de ia guerra; el cual se hace pre- 
c.so establ«ca;j)9gador, para el primer, distrito militar,' como Jo tiene ya en 
K s otros, al propio tieinjro que nombre el de todo su presupuesto.
- .,Pcpde eJ día *,®. do .julio imoediato U  contaduría general de
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h'distribución estenderá y  dirijirá sucesivamente i  las iníervcnciones de 
]os ministftios ceses, en relación de lo q'je en fm de junio quede aJeudán- , 
dose á cada una de las obligaciones, clases é individuos de sus presupuestos, 
con la espresion necesaria, para que aquellas procedan á abrir y  llevar las 
correspondientes cuentas con seguridad y  exactitud, y  puedan formar con 
conocimiento desde i.°  de agosto en adelante los presupuestas de sus obli­
gaciones.

16. Lo mismo harán ¡as contadnrías'de provincia y las de ejdrcito res-- 
pectivamente, dirijiendo los ceses de los pagos que iulervengan á la conta­
duría de dist-ibucion , para que esta los pase á Us intervenciones de los m i­
nisterios con las obseivacibnes que fueren del caso; sirviendo de gobierno i  
dichas contadurías lo que va indicado acerca de la formación de certificados 
de obligaciones, y  q'ie estos han de servir por lo pronto á las intervenciones 
como de presupuestos parq la distribución de fondos , y  los ceses para abrir 
cuentas formales á las clases é individuos de los ministerios.

17. Por dltimo, la tesorería general , las contadurías de valores y dis­
tribución y los contadores y  tesoreros de las provincias facilitarán á los in­
terventores y  pagadores de lor ministerios todas ias noticias, datos y  
copias de drdenes que necesitaren para el desempeño de sus funciones sin la 
menor dilación 5 en la inteligencia de que incurrirá en el desagrado de S M. 
y perderá'-su empleo cualquier gefe tí empleado que no contribuya eficazmen­
te i  la puntual observancia de estas dispOEÍciones , tí la entorpezca tí difi-' 
cuité directa tí indirectamente en todo tí éa parte.

Madrid 23 de mayo de 1822. Felipe Sierra y Painbley.

 ̂ NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D in  ,9 —  Sobré,-faccipsos^

■ ‘ Segur.' noticias fidediguas , una Jivisioa do facciosos de unos i 3  hom- 
lircs ctín los cabecillas ’ VUeíla , Taigítrona , Jop deis Estanys , y Mosco 
Aatoii se píeseniaron á las n  de la noche dol dia 7 del actual eo 
Povafita , quienes se apínleraion de cuantos caballos encontcarou. =  En el 
im-mo día 7 se prcscutSron i  Pingarnln-' 18 focciosos d e ' las-gavidao 
fie Plaadolil y Mn. Antón , con 7  armas--de-fuego _á acejerse á la ley 
marcial , y cuando los conducían cojieroO S facciosos -también corres- 
piindicQtes á Plandolit los que sé hallan en las cárceles nacionales.-t- 
Corre la voz de que al entrar una peqaeua g.v/illa de facciosos al pue­
blo de Taverta mataron i  uno de ellos , é hiriéroa á otro que di­
cen sér el mismo Plandolit.
¿^'•Ofidiá ct ceron^l'D. Jusef Taverrie á este Sr. Gefe político con fecha del 7 
'desdé Cervera' qae el batallen'tlel irtmeroorial dei Rey con tíl, en Igua­
lada, erapteadití su marcha para Sia. Coioma de Queralt, donde lle­
gó á (as 9 de ia noche de aquel dia , y tcudíJo con Jos 100 hom­
bres de Cantabria que había en dicho punto en la siaSana del 7 sa­
lió con dirección á Cerveta : al llegar ais flustaiets en donde hizo al­
to da coluna ,• se dividió en dos , j)ara que la una • compuesta de los 
'100 hombres de Cantáhfia fuera por Rübiuats y por la cirjia de la mon­
tana de la izquierda á tomir posición frente de iquella ciudad, apoyán­
dose al camino de Graueiía, al tiempo rjuc él con la otra , compuesta 
de lo restante de la división , roaichaba hacia el camino que va desde
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Ccrvera S C a la f, para ptfr el Mas Juan atacar i  Tos faccioías (juees- 
taban, seguu noticias, situados en un sitio llamado la £asa‘ lia r la  3i 
cuartos de hora do diche Cerrera , cuando supo quei.en la S  aúte ' 
t.or las tropas que se haUal,an en SeUona al uian.le de Torriio. ha 
bian atacado i  Romagosa que estaba en T o rá , habiendo pasado despucs 
Ih h i ’ y  apoJcfadose de la ciudad y socorrido i  los que se^ha­
llaban encerrados y amados en la Unirersidad; y que al diJ síeL Í  
Mldna para Madrid el correo que había escoltado hasta aquel.-dia,; ’

A U T I G U L O S  C O K D N I C A D O S .

Sr. editor: toda rea que V. se sirvid insertar algunas anuntacianes 
inias en su diano _de ayer , espero tendrá la bonda^^de hace? otro tan.

í g u ? a í t i , Í ’’ ’ “̂ ’  entender. puedeVreportar, también

Toda rea que se conminan multas i  los ciudadanos qae oWidaa. el 

«  ' ’®'’ eaBtrüvenir á las drdeaes ai.'éfec.
to espedidas, convendría que la autoridad, competente,  dispusiera nue ss
r S o r m l  y f^eeuenta.ío, en o| L ' i q
y  conforme lo praccicau los ciudadanos ,,en auí respecíloes.callesü de eaí 
U  modo se conseguiría que los pres.idsrios que hay en I». p r e s e L  0';*̂  
dad fuesen de alguna utilidad i  loa oiudajanos ' de  ̂ la misma ’  ̂ •

hiendo presumible que -el gobierno conepdid el'perm iso* para ahrir'

Ja fonda de las Cuatro Naciones , y el otro al cafe de la Cuastitucion-
Í l l 7 ' « " f r e ' r  1 ..di*pusierfl ,que. s f , .abriese 'otra ‘ pnr-
tillo en líente dcl que existe delante de la guardia principal de mili­
cias j pues al paso qiií* guardaría cimetria con íe restante d?l paseo pro*.

 ̂ '* j * '  fo'W das que se despiden dg la’ pdn.
cipala dicho paseo , dar ausilio )a principal . con «as prontUud^á cual, 
quier paraje de la Ram bla, caso de ser‘ necesaria , y ^ a b m e ct á Tos

en. frepte sin ten e r\n e  hacer 
ro a e o 8 ..¿ Z  mismo miliciano, par'.regla,m6ntff

Sr editor: establecer, leyes, sin darüa la'"debida 'e j e c u c i . n w 
a a s ., ni menos que tirar guiadas i  la Tarasca. Una do ías bases se- 
bre que se apoya el grandioso edificio del estado, es ¿I exacto cum 
p im ien to d e  las leyes, y  drdenes vigentes; de lo contrario,' S i n S  
dúo viviría despótico , y  con libertad desenfrenada, ,Jío gs preciso un 
alto raciocinio- para entender -taq ,lecanla4a verdad./O r^'pues^; como el
fud h , en.vidiable, actividad é^ iídegible eiactil
tud ha «íganuado los cuerpos de de-reglam^ktp  , que ni uá

cowo reDU?‘ T i  i T  ¿aq uella , mismas,como, repito, no da en planta el ait. 75 del -arreglo ? En ól se manda
d o í % ! í ” * ‘'**“ * ’  satisfacer 5 rs. mensuales por raxon de excep-
bltco8^civile7' r ' T r “ ‘̂ ’ . ‘° '  ibiíacpq,., los funcionarios
reT  titila i .  L  *- boticario, y albeha-
tI s 1 - ms cr. contrata ó.parti.do . Jos maestros de .prime-
tidrátkos d . 1. T m  preceptores de htinidad , ',y  les ca-
tedraticos d», los establecimientos literacips aprobados pero si cualquig.
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rf de rías iadmdaos de estas clases prefiriese hacer el servicio perso.- 
naimeote , quedará en este caso- ciento de pagar el equivalente en me­
tálico. i  No seria uu ingreso bonito á les  ̂ fondos de Ja milicia nacio­
nal'la. paga measual de 'ios- tales - exentos 7 Sea igual la ley para todos, 
y armas al hombro, ó los 5 rs. que siendo tan leve exacción cualquier 
privilegiado puede satisfacerla ,i, cooperando de este modo al esplendor 
de la milicia reglamentaria. Poco ó niaguo fondo posee la dicha , y si 
el Escmo.i AyontamifiitD no cuida con esmero de la paga de los exen­
tos, ni metálico habrá para uoa misa. El medio de ejecutarse el cobro 
es, C083 ll^na y, no laberihtada. -Cuíden lor Sres. capitanes de las res- 
pcciivas ipompaiias- los exentos que hay en ellas , bacienJo un rigur». 
1.0 eKTUtinie en los barrios por medio de los cosaisarios, remitan den- 
de luego una nota exacta al Esemo. Ayuntamiento- de los esceptuados, y 
GCflain» curvetui, pesetas. E&te es mi iparftcer > quien mas alearse mao 
diga, pues solo ia afición á lapuatuaC observancia do-los leye^ i  tal 
(BC ha Bovid#.. Soy  ̂ de-V. Si--.'editor.-z; Y. P. • - ;

avisos IL PÚBXJCO. • I •
A  las 13 horas del dia de hoy se celebrarán, en las cssas de ia  in­

tendencia nacional ios iprimeios remates dá>Jo». suministres de ,paq-<ár los 
tropas , y  de poja .y «evada á. la.: caballfría .estante^ .y itrans^uctes por 
este y." distrito mílitir con arreglo á las condicíonos que están d* ma- 
aíllcsto en la cáctil)aoís-.¡ mayor: <le. la. intendeircia,: ■ r ..

'. Grantlcí! pre/Bíoa. . ¡üno.’iie cuarenta mip-duros: ;Otro.-de diez-jAeis 
mil: Otra de d iezrm ii: Dos de cuatro m il: Diez de mU : Quince de 
qtiiuientoi .' Trescientos setenta <ic cíncmntu. Sun 400 premios (os-qu^sa 
han de sortear que importau' dos milloní-s d« leales |y-dít|z mil duros: 
y cBBire imili-BiínaeíoB de reintegro.' Un hillete , emero .valiái? diez, duros, el medio cincoiidem , y d  cuarto .dois y medio i.dem. ftlsñana . J 1 4  )ae 
S de Iso aocite--60 cierra el despicho iiremÍBÍblcaicqte.<{]& biU^es', 
se ha de celebrar en Iiladrid el mismo dia. ~ Joscf Padrd y . ^laiimoQ.

'No 'habiéndose aun presentado el iuitercsado de cuatro piezas-de ar- 
buladura .que trajo de Marsella el capitán, español Gerónimo Aveñd, que 
le íuerna entr'gadas .por Mr. Eernadaci Reng y compaúta doDcoiBeíciO'de 
Ja misma, para al ¡'ortador del conocimiento tfSe suplica al que lo sea 
aa, apjjfsone -con -.•cL dueño del cafe, de., los Biep .Venidos ametitanos en 
la . plaza . de-Ja-.Constitución , que le dará tazón dcl que está encargado 
de hacerle la entrega de dichas cuatrbs piezas.

Emhurcaciones venidas al puerto el dia de aj'er.
■ EspaiuAcs.

De Valencia,, .Taj-ragona y. Vil-mova en 3 diasf, ,el laúd Santo. Ciiste del 
Grao , de a5 tonciftdáq ,.su patrón josef Calafat, Qon salvauo > arroz y tri- 
go-.á vario».,?: De'Valciicj» en 4>dias , el laúd Santo'Ciisto del Grao, de a3 
tonelada* , su petion Mariano Milá , con trigo y arroz á varios. =  De Caste­
llón y PeSi'scola en 3 dias , el laúd las Almas, de z3 toneladas , su pa­
trón Vicente Martorcil , con algarrobas de su cuenta. =  Un laúd de Malgrat 
con carbón. . . . • • >

Likrov. Catecismo religioso , nuljal y político por D. Manuel I-opez Co>. 
pero , iiulividuo de la academia española y de la de San Fernando , y dipu­
tado en Cortes : vtíndese á 4 rs. vn. en la librería de Piferier.

^viso. Les sugetos que quieran valerse de ua ciudadano muy actívoa
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pTáctico ea el manejo y arreglo de papeles, cotranzas, litigios', llqiíM acW i 
de suministros, préstamos y Otras agencias.l'ajo unos pactos y precios muy 
médicos , 7 muj-difereates da otros machos, se cpafetíráo coa el señor Mi- 
giiel Petan , maestro sillero de ¡'enea , que r ite  en la travesía que va de lós- 
Cambios viejos á la calle Ancha  ̂ que dará razón.

Retornos. En la Fontana de Ota hay un carabá y dos tartanas de retot* 
no,para Figueras ó su carrera. •. • i.

Eu el meaon del AÍlKá hay una tartana de retomo para Gerona ó su car* 
■ tera. • • ' . 'j  ■■ , ^

^Iquiteres. Doiíiínjo O tiols', en í f  oficína-do-este parid iieo-,Mará 'ra­
zón de! sugeto que tiene para alquilar una habitación muy capaz en uno dé­
los mejores parages de esta ciudad , con un jardín al piso , y  unida ‘i '  dicha 
habitacli/n lilla cuadra y-demás piezas necesarias par» «na fabric-a do 'tegidut 
d d-j ^fetadCs’ /ísiendii todtf ello t;ambien muy ápropésito para «na sseueis 
•dé prilirera'' íéti'a$^oi*inurtieresa que fuece;.) * ■; i ■ :<■ ' > .'-j

Si alguna persona quisiere alquilar wía casita mnpeerciÉ del’ii*SAv<.AtÍe do 
Gracia,  se dej-iiá ver en la Fontana de Gracia , que les darán raroa de ella.

En Ih 'éalle del dlospital ,-cssa niím. lo  , frente-la Fueñfe ; -fia»» ua 
primer piso ite ¡bastante ctpacííad para'alquilar , i«l cual tíoirti nlugar pro-' 
poteionado pat^ Jardin : Cn sl aagiítido -piso Je la misnia - ciss '¡iieu&n /as 
llaVcf. • : : i;- . . .  , (v , : , r - .- ■ • L -

En la calle deis Talíers^,-».« i6 , hay un primer pino p.̂ ra? aíqüiUr- 
t6 a  jardín, lavSdero y ' hiliilBCiun buena , pintado , «n- comniiic.'icioií de 
oTrO loquilino- solo el amo Je la casa ; hay puesto para a caballos f  
étrasi'comadrdadesi informará de ella el propio dueño que la haliitr.

Pcrílidss. S i  suplica' al sugeto -que haya encontrado uaa carta que ha He- 
gado por e> correo del día 7 'Con el sobro á ’ 'M-wcel» Oiivtt, Tenida Je í̂ óig-d 
eerdá , que se perdid desde la' bajada'deilh-i.Gárecl á'la'R.imbla-j síwaso cn- 
íftjgarla ctí caso de dicho señor ,- frente í& capilla Je Marcús, iiara. 3 , articA 
le quedará Agradecido. • • - '

Dias pasádus por ¡a Rambla se perdid ua anteojo de teatro con das bo­
quillas dora,las y Una sortija de oro pequiñita ; se .■ suplico al qüe lo hubiere 
hails'.lo sí'sirva entregerlo cn.l» calle den Ar-ay , Bumr 8 i cuarto tcrc'cro, 
que darán les gracias y  «na gratificaelon. ■ ' 1 ; .. . .

Sirviente.- Uh señor stfío" con!oh niño de hueve-aSos dc‘ edad , qUO-ihá** 
bita en R cus, necesita una sirviente qoe scp.-i guisar-bien/'coser y pinn'har,' 
con la circunstancia que ha de ser'do 3o á 40 a.loa de edad , y  soltera ó 
viu-Ia sin hijos :-ha-de tener persona que la abone; advirtiendo que el sala­
rio será proporcionado á sus calidades : Is que se hallare con tales cir-*  •. ,  e r .  V | U V  l i a s  I d  I V  i c á J t : ?

CuBstanmas se fíresrutará á  -D, Francisco- Vallés ', qus vive en la 'calle  c& la 
bruita , 'ionieJiafa H a  Aüdifeúc-ia . nüm. 8 . primer piso. . -  ■*  ̂ ---f j piiiísvi jvtsvvi

¿Vodrisa. En la'calle de' las Rami-lleMs, nüm', 26 , infórmarán de -una 
ama viuda » natural de Cubells , que tiene l-i leche de cuatro meses , y  de­
sea ermr on--casa -le los padres de la criatura.'

.RWa. En el diario ile-’ayhr , pág; i 5 3 3 ', lín. 22 , donde dice , cuyas 
peii?!ones estracn el dinero iel R e y , no quedando con la misma deuda , de- 
be dseir : cujeas’penskmis ese'raen el dinero del ñtino , quedando-la na- 
cién' con la misrtia dcu-la , y  en' la pág. i 532 , lín. 6 ,  donde dice Tarra­
gona -; I.'ase Targarons.

En 1.1 iirprenta de la Viuda é ilijos de D. Antemio BrusL
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